
 

CONSULTA TRIBUTARIA 

IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO 2018: 

 

Para liquidar el impuesto a la renta de las personas naturales y de las sucesiones indivisas, se 

aplicarán a la base imponible las tarifas contenidas en la siguiente tabla de ingresos: 

 

 

AÑO 2018 En dólares  

Fracción 

Básica  

Exceso 

hasta  

Impuesto Fracción 

Básica  

% Impuesto Fracción 

Excedente  

0 11.270 0 0% 

11.270 14.360 0 5% 

14.360 17.950 155 10% 

17.950 21.550 514 12% 

21.550 43.100 946 15% 

43.100 64.630 4.178 20% 

64.630 86.180 8.484 25% 

86.180 114.890 13.872 30% 

114.890 En adelante 22.485 35% 

 

 

INGRESOS DE PERSONAS NATURALES NO RESIDENTES.- Los ingresos obtenidos por 

personas naturales que no tengan residencia en el país, satisfarán la tarifa única prevista para 

sociedades sobre la totalidad del ingreso percibido. 

 

Los organizadores de loterías, rifas, apuestas y similares, con excepción de los organizados por 

parte de la Junta de Beneficencia de Guayaquil y Fe y Alegría, deberán pagar la tarifa única 

prevista para sociedades sobre sus utilidades. Los beneficiarios pagarán el impuesto único del 

15%, sobre el valor de cada premio recibido en dinero o en especie que sobrepase una fracción 

básica no gravada de Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones indivisas, 

debiendo los organizadores actuar como agentes de retención de este impuesto. 

 

Están gravados con el impuesto los incrementos patrimoniales provenientes de herencias, 



legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a 

título gratuito, de bienes y derechos existentes en el Ecuador, cualquiera que fuera el lugar del 

fallecimiento, nacionalidad, domicilio o residencia del causante o sus herederos, del donante, 

legatario o beneficiario. 

 

En caso de residentes en el Ecuador, también estará gravado con este impuesto el incremento 

patrimonial proveniente de bienes o derechos existentes en el extranjero, y en el caso de no 

residentes, cuando el incremento provenga de bienes o derechos existentes en el Ecuador. 

 

Toda persona natural o persona jurídica residente en el Ecuador que obtenga en el extranjero 

incrementos patrimoniales objeto del impuesto a la renta sobre herencias, legados y donaciones 

o de naturaleza análoga, podrá utilizar como crédito tributario de este impuesto, aquel que haya 

pagado en el exterior vinculado con el mismo hecho generador, sin que dicho crédito pueda 

superar el impuesto generado en el Ecuador por tales incrementos patrimoniales. 

 

Son responsables de este impuesto, cuando corresponda, los albaceas, representantes legales, 

tutores, apoderados, curadores, administradores fiduciarios o fideicomisarios, entre otros. 

 

Son sustitutos del contribuyente los donantes residentes en el Ecuador que realicen donaciones 

a favor de no residentes 

 

No están sujetos a este impuesto: los importes por seguros de vida, obtenidos por quienes 

constan como beneficiarios del causante en la póliza correspondiente; y, las becas de estudio e 

investigación, a desarrollarse en Ecuador o en el extranjero, en cualquier nivel y grado educativo, 

concedidas por entidades del sector público o por organizaciones de la sociedad civil 

reconocidas legalmente, de acuerdo con las formas y condiciones que se establezcan mediante 

Reglamento. 

Fuente: LEY RÉGIMEN TRIBUTARIO (LORTI)  

 


